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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que los servicios AVANT se 
encuadran dentro de las denominadas Obligaciones de Servicio Público (OSP) y 

RENFE los presta por encargo de la Administración General del Estado, a través del 
correspondiente contrato. Sus tarifas, de aplicación general para todas las líneas del 

Estado, son fijadas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y 
tratan de favorecer la movilidad, adaptando los Títulos Multiviaje a las necesidades de 

los usuarios, con bonificaciones en el precio, en función del nivel de uso y frecuencia de 
viajes. 

 
Concretamente, los precios de los multiviaje del servicio AVANT se calculan 

aplicando un descuento sobre los precios autorizados para cada trayecto y éstos, a su 
vez, se bonifican en función de la distancia, haciendo que el precio del euro/km sea 
decreciente. 

 
Así, el Abono Tarjeta Plus permite contratar entre 30 y 50 viajes para el trayecto 

deseado con un descuento progresivo que va desde el 54% hasta el 64%. Su validez es 
de 6 meses desde la fecha de compra y el periodo de utilización es de 30 días a contar 

desde la fecha del primer viaje formalizado (reserva), incluida ésta. 
 

La Tarjeta Plus 10 y su variante para estudiantes, la Tarjeta Plus 10 Estudiante, 
ofrecen un descuento del 59% y un periodo de utilización de 8 o 10 días, según la 

naturaleza de la tarjeta.  
 

Finalmente, se indica que en enero de 2019 se implantó la Tarjeta Plus 10-45 
(10 viajes a consumir en 45 días), que flexibiliza las exigencias de validez de los títulos 
multiviaje existentes hasta ese momento y permite obtener un descuento del 35%. 
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